
Expediente: 1304/25
Carátula: COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMAN LIMITADA C/ GRAFF SALVADOR Y OTROS
S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 11/02/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
30716271648835 - GRAFF, SALVADOR-REQUERIDO
30716271648835 - LUNA, ALEJANDRA ISABEL-REQUERIDO
90000000000 - DOMINGUEZ, CAROLINA DEL VALLE-REQUERIDO
30716271648835 - LEIVA, JUAN JOSE-REQUERIDO
30716271648835 - GRANEROS, ARIEL BALTAZAR-REQUERIDO
27271338584 - GRAFF, CRISTIAN ADRIAN-REQUERIDO
30716271648835 - GALVAN, TANIA MAGALI-REQUERIDO
27213324042 - COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMAN LIMITADA, -REQUIRENTE
27204442318 - LILIANA DEL VALLE VEGA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Mediación - Fuero Civil CJC

ACTUACIONES N°: 1304/25

*H20101505789*
H20101505789

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

JUICIO: COOPERATIVA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DEL TUCUMAN LIMITADA c/
GRAFF SALVADOR Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-

LEGAJO N°: 1304/25

Concepción, 10 de febrero de 2026: I- Téngase presente y agréguese al legajo convenio de
confidencialidad y acta de cierre sin acuerdo de fecha 09/02/2026. II- En este Legajo no existe
constancia de reposición de aportes de Ley N° 6059 y Ley N° 6023, de inicio, correspondientes a las
letradas Dra. Marcela Eugenia De Mari y Dra. Claudia del Carmen Ruiz. Los requeridos Salvador
Graff, Juan José Leiva, Tania Magalí Galván, Alejandra Isabel Luna y Ariel Baltazar Graneros actúan
con la asistencia letrada del Ministerio Pupilar y de la Defensa. III- Agréguese factura digital N°
00003-00000405 por un importe de ciento veintinueve mil ciento sesenta y seis pesos con
sesenta y seis centavos ($129.166,66). Téngase presente. IV- Remítase el original de la factura a
la Dirección del Centro de Mediación Judicial a los fines del pago de los honorarios devengados
conforme Art. 26 bis de la Ley N° 7844, como fuera ordenado. V- Notifíquese. VI- Fecho archívese.
EP

Actuación firmada en fecha 10/02/2026

Certificado digital:
CN=ALDERETE María Vanessa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27253313280

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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